


CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Mesa Directiva
Segundo Año de Ejercicio Legislativo

PROTOCOLO OPERATIVO DE ACCESO Y PERMANENCIA PARA LA SESIÓN DE LA
COMISIÓN PERMANENTE Y DEL PRIMER PERIODO EXTRAORDINARIO DEL
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO DE LA Ill LEGISLATURA DEL CONGRESO DE LA

CIUDAD DE MEXICO.

La Presidencia de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, con fundamento

de la Ciudad de México; 3, 4 fracciones XXXIV y XXXVI, 5, 32 fracciones II, XII, XV, XVII,
XXII, XXIV y XXXII de la Ley Orgánica; así como 28, 30, 31, 32, 33, 34, 35 y 36 del

del Acuerdo AC/CCDMX/III/JUCOPO/2A/026/2026,por el que la Junta de Coordinación
Política aprobó la habilitación de una sede alterna para la celebración de la sesión de la

Comisión Permanente y del Primer Periodo Extraordinario del Segundo Año de Ejercicio de
la III Legislatura, ambos correspondientes al día 2 de junio de 2026, emite el presente
Protocolo Operativo de Acceso y Permanencia para las sesiones que se desarrollarán en el

Mexico.

El presente instrumento tiene por objeto establecer las disposiciones mínimas para regular
el acceso, permanencia y control de personas no legisladoras durante el desarrollo de las
sesiones referidas, garantizando el orden institucional, la seguridad de las y los asistentes,
el adecuado desarrollo de los trabajos parlamentarios y el cumplimiento de las disposiciones
en materia de protección civil.

Asimismo, busca establecer mecanismos claros de coordinación entre los grupos y

organización y desarrollo de las sesiones, atendiendo a las características de espacio y aforo
del Salón Nelson Mandela, sede en la que se llevarán a cabo los trabajos legislativos.

la Junta de Coordinación Política, mediante el cual se determinó la utilización del salón

como sede alterna para la celebración de la sesión de la Comisión Permanente y del Primer

III LEGISLATURA

CIUDAD DE MÉXICO, A CELEBRARSE EN LA SEDE ALTERNA SALÓN NELSON
MANDELA UBICADA EN LA CALLE DE GANTE #15, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC,

PRESENTACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN

en lo dispuesto por los artículos 29, apartado E, numerales 1, 4 y 7 de la Constitución Política

Reglamento, ambos ordenamientos del Congreso de la Ciudad de México; y en cumplimiento

salón Nelson Mandela ubicada en la calle de Gante #15, alcaldía Cuauhtémoc, ciudad de

asociaciones parlamentarias, unidades administrativas y áreas de apoyo involucradas en la

JUSTIFICACIÓN Y MOTIVACIÓN

Derivado de la aprobación del Acuerdo AC/CCDMX/III/JUCOPO/2A/026/2026 por parte de

Nelson Mandela ubicada en la calle de Gante #15, alcaldía Cuauhtémoc, ciudad de Mexico

Periodo Extraordinario del Segundo Año de Ejercicio de la Ill Legislatura, resulta necesario
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CIUDAD DE MÉXICO,02 DE JUNIO DE 2026
OFICIO CCM-IIIL/GPM/XBE/329/2026

DIPUTADO JESÚS SESMA SUÁREZ,
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
PRESENTE

Por medio del presente, y con fundamento en el numeral tercero del Acuerdo
AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/008/2024. POR EL QUE SE APRUEBA LA CREACIÓN E
INTEGRACIÓN DE COMISIONES ORDINARIAS Y COMITÉS DEL CONGRESDO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO, QUE FUNCIONARAN DURANTE LA III LEGISLATURA, me permito
informarle que la C. Perla Guadalupe Robles Vázquez asumirá funciones como legisladora en
suplencia de la C. Valentina Valia Batres Guadarrama.

En ese sentido, solicito atentamente se sirva instruir lo necesario a efecto de que la C. Perla
Guadalupe Robles Vázquez se incorpore a los trabajos de las comisiones, comisiones
especiales y, en su caso, comités de los que formaba parte la C. Valentina Valia Batres
Guadarrama.

Lo anterior para los efectos legales y administrativos a los que haya lugar.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes.
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DIPUTADA XÓCJ^rapÁVO ESPINOSA
COORDINADOR^OEl/GRUPO PARLAMENTARIO

•^ DE/MORENA

C.C.PDIP. ANDRÉS ATAYDE RUBIOLO, PRESIDENTE DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO.



CIUDAD DE MÉXICO,02 DE JUNIO DE 2026
OFICIO CCM-IIIL/GPM/XBE/330/2026

DIPUTADO JESÚS SESMA SUÁREZ,
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
PRESENTE

Por medio del presente, y con fundamento en el numeral tercero del Acuerdo
AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/008/2024, POR EL QUE SE APRUEBA LA CREACIÓN E
INTEGRACIÓN DE COMISIONES ORDINARIAS Y COMITÉS DEL CONGRESDO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO, QUE FUNCIONARAN DURANTE LA III LEGISLATURA, me permito
informarle que la C. Liliana Torres Galicia asumirá funciones como legisladora en suplencia de
la C. Adriana María Guadalupe Espinosa de los Monteros García.

En ese sentido, solicito atentamente se sirva instruir lo necesario a efecto de que la C. Liliana
Torres Galicia se incorpore a los trabajos de las comisiones, comisiones especiales y, en su
caso, comités de los que formaba parte la C. Adriana María Guadalupe Espinosa de los
Monteros García.

Lo anterior para los efectos legales y administrativos a los que haya lugar.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes.
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DIPUTADA XÓCHITL BRAVO ESPINOSA
COORDINADORA DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DE MORENA

C.C.PDIP. ANDRÉS ATAYDE RUBIOLO. PRESIDENTE DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO.


